
110! ~on la que b~sle ~ ilustrar }~9 punto! 1ué mas id 
11eces1ten. • 
. Bajo tal concepto la eoniision -pasa á presentar 

, está A. Asamblea el si¡uiente 

. , Proyecto dt le!f para ei arr.eglo y admini1tr11-- · 
eJpn de ,la 'haci,m¡Ia publj,ca. del Esta.di¡. ..-

. · Sala de co111isiones. Q~-ei:~i¡¡ro J.uljo· 28.-'e 18:29,-'i 
-Ñ~iio.t,-Ctlrdcnau.· • · 
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la 

DE LEY 

arreglo y administracion de-· 
Ilaciendd del Estado • 

.,:;. _____ ...,. ___ , ___ _ 
,. t. 

bu' LA. aACIBNDA DEL ESTAD<> • 

.Art. l. La Haéienda _publica del Est~rlo . ia 
forniariS n _ los impuestos ó n in.tas, y bienes siguientea.: 

Primero; La reiltá df Alcabalas. 
Segundo. La renta dé Tabácos, , 
'f ercer o. La renta de Papel sellado • 
Cua1to. Et asieñtcfde Gallosi 
Quinto. El tres poí' ciento del 6ro y plata qu• ~ .' 

ile!' estraj ere de la!i m i~as. . . . , · . • 
· Sesto. Los oficws ven«11bles y renunciables. 

Sephmo. Los bienes. mostrencos y los desampa• 
ra'dos. . , . . . 

Octavo. Los bienes de intestados sin heredero, 
llamados por ley. · . . , 

Noveno·. Lás costas judiciales, y las penas llamadas 
ele camará, . . , , 

Deéiino. El cuatro por ciento de las herenda11 
tran!'versales; · donaciones y legados, aunque sean de 
obJéto pitldoso ó de _beneficencia. _ 

Undt>éimo. E1 derecho de ratente. · 
DtiodécimoJ La ptrté civi de las rentas ec lesi• 

ásticas¡ enfreta:ntó se arre~la el pUronato. 
2. La eésacéion de loS' · derechos de alcabala se pa• 

garán con árreglo if la:,i ctiota~ que siguen. . 
Primera: Los . ge1ieros, frutos y erectos P,Cstran• 

geros,· pagarán el tres· por ciento eohre su aforo en 
~e puertof-o lo que ·en', ad.elante permitié're l~ ley -ge-1 



Mi-al. 
_ Segtrncta. ~¡ - a1godon en ráttrn pa~ar.i el cuah'• 

por . ciento. 
T et·cera. Las mamtt'acturas de algodón ó lana: 

de .(ahrfoa nilcional el ocho por ciento. , 
• . Ctrnrta. Los· naypes en su introduccioñ o fabrí• .. 

M el odw por deuto. 
Q uinta. ta nieve el ocho }lor de11to. 
8 esta . El pulque ·cinco granos por a rroba, 

· §eptima, _ fü vino lliescd y el de cualquiera frU• 
to. el die~ y sei~ por ciento. 

Oclava . .El agu;i_rdiente el veinte pot cientó. 
!~ or ena, Los gencros y frutos y efectos atarifá• 

des· 1n enota nue seiialare la tarifa -
;. l Decima. 'J..,os generos frutos y efectos nó ecspre

e~ó~ e11 este articuh), ·ni ecsentos de .alcabala, el do" · 
ce •por ciento. · 

No1ia. Las ~neas rusticas y urhanas en su VPll" 
ta c .. mbio, <> petmuta el seis por ci_ento. 

Duodec1ma. Las fincas rusticas y urbanM gu~ 
~ntrare_!_f fº _ podei' de m~nos. m ue1~ta3 Pª/5ª :á n el qui~• 
ee . poi' · ciento de amortisac1on, s111 perJ mc10 del se1!1 
por ciento que causare la venta, cnmliio o permuta, ó 
clsl cuatro por cie~to que d~ben pagar por, herencia 

.-trallsversal, donacion o legado, segun el titulo coi1 
<1ue sa ad9 uirieré: 

Dermmte.rcia. 'tos capitales .que se impongan á 
censo iied-imib-le 'o irredi'túibh:i~ eJ seis por c_ionto. 

D ecimacuarta: Los capitales <1ue se impongnl\ 
á ,depóútó itregulaf: por nueve, o mas aüos, el seif 
f or cirntd, · · · · 
· 3. Los administradores de alcabalas pod, tln cele- ." 
orá1• contratas COt1 los. dueñ~s 6 a.dulinistradores de 
fjncas r ustícas sobre los . derechos que. causen !tia se
millas, nnimales y · d·emús efectos que en ellas se oon
imm.an, . <> vendan. Estas 5,!0ntratas, se renoburán cada. 
dqs años, y scn111 aprobadas pot· el director genernl de, í . 

reutus. •-
. · 4, El derecho <le patcn~e se -,lir¡1it,n·' ii los villa.. ; 
Y~, tiiut;osi, ·y, tie~d-us: r ::.c 'tausaí:i · en ·•~ta ··forma,. . 

{t; ; . . . 
P rimero. Cacfa mesa de truM ó vil1a1' tJ1ll~ ·1o1-. 

ecsceda de cinco vara~ de largo pagará sei~ ·reaiea: cada. 
més; y las que pase1l de cinco -.:aras pagarán do<:tl rea, .. . 
l es 1Densa les, 

: · Segundo. Las vinaterlas en ~ne solo B~ eespen•. 
<fon licores nacionales, y cuyo ca-¡:lltal o~tens1blem~.l.l.!:J: 
no pas.e de trecientos pesos, pagara . cu_atro realea cao.,i 
n1es. L2s · que ecscedan de este prmcipal pagar~~ Í.Ut 
peso mensa!. . · 

1
• 

· Tercero Las v.inaterias en que se acspen<lan ,~_ 
f'ores ecstrano-eros y cuyo ca11ital no ecsceda de cuatno · 

~ ' L -ciento~ J)esos pagarán un püso mensal. as 9ue p,v 
aeu de ich.o capital pao-aran doce reales qda. me;;, 

Cuarto. Las tiend¡s de ropa de fabrica nacion;,\~ _. 
pagar~n cuatro reales eaila ~es. J.,as en 4ue se CC/S1' 
peridan efeeto.s eestrangeros, pagara~ un peso . m~nsaJ_.:, 

·· · Qu·into~ Las tiendas de 1íulperia o de conustri:,p 
cuyo . . principal no ecsceda de cuatrocientos ~e~~s, fªg~~ 
rárr·euatro reales cada mes; las de ¡payor princl.pa , pa•. 
ga,,rá¡i seis reales rnensales. . 

Sesto. l1as. tieodas en que tambi.en s~ ec~peílda.~ :· 
)icores sean nacionales o ecstrangeros, 1>agarnn. d1t>Z:. re~ 
le~. cada mes, si el capital dé ellas no ec~ee~iere d~ . 
<]U'jnientos pesos: los que pasen d~ este principal p~1". 
¡arán dos pesos qada mes. . .. . . . . 

5. Se ecstinguen la contribuc10n d1reota, el derec~ 
conocido con eL nombre de desa~üe, las mandas· for:- · 
llosas que no tienen objeto eclesíastico, y cual4uie~ ~ . . 
tro_ jmpuesfo cjne no sea _de )os ecspresado~ en ~l. artlnu. .. 
lo primero, ·no comprendtendose en esta d1spos10\on }Ql 
erbitrio,i ml,\1Ücipal~• ~prolladOi 6: que apr~lta,r.4' ~ 
Con¡'riil~~ · 

\. 2. 
·De la direccion d, la, tftda1., 

.6. La su-prema direccioo o superintendencfa ae ~ 
liat',ienda publica del Estado ~stá á c;ar~Q del Gobern~ 
'1or. 

7. La direcoiou inm.tt~a.ta 4• lQl lmpuut,,lf ~ .. ~ ... 



. ~) . 

f.n~ Y bien~, ~el ~ stado ecscepto la.part~ clvil de Tat r«i, 
hs eccl,esias.ticas est_ará á cargo de un director genera l 
q_uc sera ge_fc superior en todos ª'l uellos rnmoa de lá }~a. 
c1enda ~ubli~., y de los empléados en ellos. 

. 8: abra un cont¡¡dor de la dircccion o-eneral v un escr1bir11te. e:, ' .,. 

9. El dirP('for rcreneral ganará míl 0

d~cienfo41 peso, 
de sueldo . an uaJ; e contador i1oyeciclitos: y el' e$c.-i-ib~en, 
te cuatrocientos. ., . , . r , . 

JO. ~erfi ft cargo de) director ge>ner!\t 
. Primno. Comunicar á los .id1llini~fú1dores · de ren. bs las le·1 n- ,. de t ~ ¡ • . · - , 

· · . .. , " ere os 11~ congreso y·goµ1ernp genc
1 
~t 

Y las d;I cougrcso y golíernadpr deJ lfoado. 
~f'trindo. Dir ta r las pr-o"id'éncias dispositiva,; y 

~c.o~oimc?s que e~ti111e convenit·ntes para fa mejor ad. 
muustrac1on y progresos de fas ren tns. 

'r er<'~ro. Ecspone'r al góbieroo las medid~s Jué- C'Oll• 
, ·:nga_ se dtcten y sean prop'ias deJ poder lerris ativo ó eJecut1vo. · · 'P 

Cuarto .. ~edir aJ gobierno c~n antfoiparion de tret 
l'rleses el surt11111ento de. taha~os, pape! com·un y sellaáo 
j Ue cal_cule ser necesaqo par~ c911sump· d~ l'ada aii

9 ,cono,mco. · · . 

. Quinto_. Nombrará propuésta en torna 1le lós re!'!• 
)>cctiv~s admrnistradores en l os rauios que los =ha .a lo~ 
e~_ipleados s ubalternp:12 cu,·o ·sueld9·' no pase ~e tr/.-cieü •. 
tos pesos. anuales. · · 

· 6. Ren}i~ir 1\ . la: junta consulttn notá de los eñt .. 
ple~dos de J1ac11e11cb, )" de 16s ' nfoiifotios· con dlctinnen 
11T9tivádo dn los !l!Je t,o'n,,?u.drá ' prnfe1'ir en Jás prppue,; 
~á'S que dPbé 

1

lrnc-~r aqoclh pQ ra la pr·'3vision de lo~ 'eili, 
plemlós• do. nom"bt~1miehto ifol '.gobié1'110.' •· • 1 

Sepl1010. ~13po1wi: <·1 oportuno surtinHénto d, 
efectos á las adnun1strnciop~ con propo;cion á los ~oh~ sun,os de ellas, . 

. Octavu. L ib~át có,rtra la te!óreria general Jas 
c~nt_id~dc? 11ec~sarr~s p¡ua Jos gastos men~alrs fle l~ 

. ~•rec~:0~1, y lus su,efdo3 · 'ÓIH."ÍÚos ' de lof empleados eJi 
clhrs-. · • - ~ . . . 

'r _ : f fY~~-;..S ume!i~e~,á Je~ ~111pl'..'~~~?~- ~~e-:r~iJ-, 

(5} 
fl!llid(')!t "n el Manei 1 de los in tete~~ que ten:an al!~ 

~ Jqs que '1nf'rino-ieren Jas Je, es (J re,2Jamento1 c11rgo; " ::, • ~ 
del ram·o en que esten desti~ado~; á los ~ue no obe. 
dooieren las ordenes de )~ d1rec<'1on genera! en nego • 
cios propio._ de las atribuciones de eJla : y ~ los qua 
no presentaren sus cuentas en_ las e pocas vre~Ja~a.$. por 
Je . J'... n et primer <:aso, el ,director p_ondr_a 111 mediata• 
m:.nte al empleado á dispos1_clon de tribunal ronpcte1~te 

~iPmpre clara a \io;o al goluerno dentro d~ . t~rcero Q1~
1 

~e los motivos de_ su p~ovid~ncia, y le rem1h~a el espe.: 
diente 1,j se huv1ere 111stru1do, p~ra que ei ~oberna 
dvr roufirme o rehoque la suspe11s•?.n ~onforme a l,a par• 
te novena del art. 11 9. de la const1tµcw11 del Estado. 

11. Se, á a car(J'o del Contarlor. 
Prin,ero Lle;ar un libro . de e-argo y data ge• 

nf'r:> J de efectos con di'ltincíon de clases; otro de sur• 
0 t Priii>nto r, la~ administraciones, y de las ventag que eq 
• e Jac; <;e verificaren, otro de los produato,i menmles de 

cada ramo; y otro de l?s. enteros que hagan e11 la te
evn•ria genera l los aclmm1atradores de i:ent~~, y los en. 
rar.,.aJos de la recaudacion de impuestos, o bienes del r-

\ istado. . . 
Segundo. R E>v1sar las re1ac10nes mensales; y las 

cueflta, "'f nerales dti tes emplea~os y encargad.os de qu~ 
habla la~ parte anterior, y cuida~ d_e que enteren en la 
t esf)re ria general los proquctos l1qu1dos que segun ellas 
r esultaren. , . 

Tercero. Intervenir las ordenes Y, pohz~, que ec~• 
pidiere el director general conforme a las partes sep• 
tuna y octava del articulo 10; . . 

Cuarto. Formar al fin de los sets primeros mese! 
de cada añ o economico u°' estado general de los. ~ro• 
d uetos sueldos aa..,tos y· liquido que 11e hayan ventica• 

' 'º ' ·1 . t ~ tlo en t Jdo~ los rar;nos en drc ~o t~empo; y ~ ro es • 
do en la misma forma, respectivo a cada 11.~o econo• 
mico. . . 

Q•rinto. Ministrar á 1,o<J adm1p1stra,dore, ~e r_ell-\ 
,taq ) 1!S libros en que deben hacer estos 101 respech\·o• 
a¡¡ienfoq, . . . . . , ..:i 

· _Sesto. Llenr la cueJita de lpa Ja¡;lQI PlillOfti ·"'' 



{6'} 
1n dirl.'criol'I, . . 

1!. -Cuando al éontndor pareciere qoe alg·un& 1ir-o .. 
viden<'ia del dtrector no e~ vuramente dispositiva ó e .. 
conomica, ó que es perjud!cinl á {os •intere~es d~l E s ... 
tado se lo manifestará as~ por escrito; y s1 el director 
insistiere en su determinacion, no podr~ oponerse á ella, 
el contador ni emharazlj.r en i1:anera algua que surta, 
efecto· per¿ si pod rn ecsijir I'ecibo de su er.sposiclon¡ de 
la q u~ en esie caso rem'itirá copia al Gobernador para, 
'JUe obre segun sus atú bui:iones, 

13. Siempre que el contador sospechare q.ue alg ua, 
administrador esta fallido, pedirá de oficio nl di rector 
que mande hacerle visi!n¡ y si por la primera rela~i?r~ 
que presentare el ~dm!n1st rador, y enteros q ue h1~1e .. 
re des.pues de la ecs1t¡1c10n del contador, no qu~dare~ 
desvanecirfas las sospechas de este, volverR 11 ecsc1tar e{ 
celo del di.rectqr pa!',l que dispo.nga la l'isita; y n_o r~ 
eolviendola, recaerá sol>re este sol.o l¡i tesponsabhda4 
de ouiision <'n este punto. 

14. Si del ecsamen y revisfon (Je las cueota3 resul~ 
tne algun equivoco, ó que el respon,able se haya da ... 
tado cantidart que no deba é)bonarsele, e~ contador lo 

_manifestará por escrito al director'. acompafiaadole ll\ 
cuenta respectiva, para que e~t~ d1spong~ su ref?rm~, 

15. Será á cargo del escribiente_ cop~ar en l1mp10 
}a correspondencia y ordenes de la d1reccrnn; y los cs. 
taaos, informes, reparos y gemas <lua ocurrau ~Q la. 
,cutaduril\. · 

~ 3. 
De la administracion de las re11atas., 

Alcabalas. 

T6. Para el cob.ro de los der~chos de alcabala h&br! 
trrs Administraciones: una en la capital del Estado i 
-0tra <'n la del distrito ele S. J uaQ del Rio; y otra eq 
la dPI distrito ile Cadereyta. .. 

e 17. La administracion de la capital, compre11enderá 
el territorio del distrito de su nombre. La de S. J uacll 
tlel Rio, el territutio de BU distrito, y e el de Amae.loo,, 

, ) 

(~ . ~ . 
ta ele Cr tlerceyb. el territorio de su e ~istrito, el det Je 
8. - Pedro 'l' oliman, y eJ del de J al pan. 

18. En rad::i administracion de las eC'spreRadas en ] lit 
3rficulos anteriores se estabJererán las R eceptorias que 
·el. Gobierno califique necesarias previo informe del Di• 
'rector genera l. . . . . . 

19. En la admm1strac10n de la capital liabr6 un 
administrador, un interventor contador c<m funci?ncs 
tle vista uh oficia I primero; uno iden segundo, uno 1clen 
forcero '11n Alcayde, un portero, ún hwzo de á caballo 

' ., 'a • '3 Uh guarda Pª'.ª. cai,a gar_1la. e • , , 

20. El admm1strndor chsfrútora el sueldo anua1 ae 
mil tlocie1\tos pesos pcr todos los ramos ele rn . cargo; 
el interventor contador, novecientos pe$o&; el oficia~ pri 4 

inero quitiientos; ~1 segUn~o treci_entos. sesén ta y crnr~; 
el tercero trecientos, el akn.,de liecrentos; el P"l'.4 

tero ciento ,einte, el mozo moi1taclo _ do<"ieil tos, y rada 
guarda de garita trecientos sesenta y cinct>. 

21. Los destinos de ali-aydb, portero y mo70 d8 5 
'tllbállo; sert\n dé hornbramiento del aiin1inistra dor, <J l! ieh 
por justa cau_sa podra remover de ellos á los incl1vidu<ii3 
que los obtubreren. 

' 22. El emvleo de administrador se prove~rá P?r "~.& 
cala en esta forma. Se hara un ~scalafon de 10s adm1• 
bistradores, contadores, intcrVentotes, y receptores de t o
das fas rentas del estlido~ y de ehtr'e ellos formo rá la 
j u!it~ éoiisultíva la 1Jrópuesta. . e • 

!S. El erhpleo de mterventor c_ont~clor,. y el efe ofi• 
eial primero y segundo sera.i de rigorosa esrn la. , 
. iH,. El empleo de oficial tercero se pro(eerá : prime• 

ro, de entre los dependientes mas aptos . y ámer~tadoit 
de la propia renta: segundo, de entre_ los depen~::ntes 
de las demas rentas del Estado: tercero; eh inrl1v1du~~ 
que aunque no haya_n sarvldoalEstad?_tengan lá ºapti• 
tud nocesaria pára clescmpenar el destrno. e 

25. El empleo de guarda, se proveerá en los termi• 
hos que ecspresa el articulo antenor. 

~G. Al administrador se le abonaran freeientofl pe• 
ilos anunles por renta de casa; y los ~asto¡ lllep ore,i ~ 
t>tioina j ustifi~ados én forma. 



(!) 
!o/, Ellerá a etir~o del adminlstradot, 

Primero. Llevar toda la correspondencia que ocilr• 
Ta , 

Segundo. ~ acer á sus subalternos ]a~ prevencÍl)f}éi 
que estime com·em<'ntes para el mejor S<'rvic:o de la reuta, 

T ercero. Cuidar bajo su responsab:lidad de quo 
t 1dos sus subalternos cumplan con sus respectirn3 obliga
c1011es. 
. Cuarto. Cuidar de la seguridad rle los caudalf'9 

de la renta, de la de los efectos que se rlepositen en 
la aduana, y de la del archivo, :m.!ebles, y uteu~ilios de 
que H,•\ .irá inventario. 

Quinto. Hacer el cobro de los derechos en lat 
epocas señaladas en esta l ey. 
, Sesto. Presentar a la direccion gen<'ral rc>laciort 
º. e~tado lnensal de· Jos productos de la tenta, con ,lj.,. 
trnc1on de los correspo1

1
1die!1~es á cada cuota, y de los 

fiU Pldos y gastos que se venbcaren! otro en la mi-:ma f'or. 
aia reHe ctiva á los seis primeros mesew de cada ario 
eco11on11co, y . otro general de todo el año docu1oe11tado 
tegun se previene en esta ley. 

28. ~erá á rargl) del contador, 
Pntnero. Llevar ún libro de los productos de a). 

tabala, de los efertos que se introdnjere11 con guia: otro 
de los efectos (Jue se introdujeren con pasPs: otro de 
los que entraren con solo vol eh de las garitas: otro 
de cargo general de raúdales: otro ma nual dP los cau. 
. clales que ingresaren . en la arca segun e l orden } fe..
thas con que se verifiquen los entero~, y ele la salidá 
de aquellos: otro de data general de caudales! y otro 
dé ~o~ efe~tos ,que depositaren en los almacene~ de lá 
ádmm1strác1on. 

Segundo. Formar los és~dos de que habla la par. 
fo sesta rlel articulo 27. 
. . 1,'e~cero. ~facer bajo de su r e~ponc;;a.bili~~ el ei 
•Juste o l!quidac10.n de los d~rrcbos de alt'ábála que s~ 
ta usaren a et!lrepcrou de los correspondiente& a los efectoll 
llamados del viento. 

Cuarto. R evisar los t>stados y cuetita-i quf' i,t~ 
.aentareu lo¡Tfceptóres i ubaltarno¡ de la atiw111111tts.é1~11, 

\.. 

~) ¡ 
Q11into. Cuídar de q111e los otptnditn~e!II de 1.• 

lo11\ad11ria de su cárgo cumplan 1us respectivas obh• 
¡ acioneil. . . 

29. Sera á rar¡1;0 del oficial primero. . . . 
. Primero. Liquidar bajo sü reRpon~abrlrda~ los 

derechos correspondientes á los efectos qne. relactnnen 
las b~letas de las garita& que co·n este obJeto dehe• 
rá n presentarle. . , 

Segundo. Anotar al reverso de la boleta el tnl• 

porte de los derechos ·que caus.en los _eferto!'I qu& 
aquella relacione voniendo la fecha y media firr~a._ ,.·· 

Tercero. Llevar un libro en que con d1stm ~• 
bn de garita!! anote cada una de las bolt>tas que h• 
quidare, y el '}mporte de sus . respectivos cterechos. 

SO. Será a rargo del oficial. segundó. . 
Primero. Eiténder las guia<:, t ornagma!!, y paqp~. 
Segundo. Llev11r un 1!1>~º de a:-1~ento~ de !l\➔ g 11 ~ 

•~, y tornagtli,s que se ecsp1d.1,3e11, con ec,,pt'e~1n11 <ll'l 
h úmero de cada uua de aquellas, del respons?ble ~ 
la tornagnia, y del te1·1~i~o q ne para la entregd d! 
esta concrdiE'i'e el admm1strador: . . . 

Tercero. Dar aviso a l admrnistradól' de l ar; g111_
ás cuyo terniino se . haya eu ,nplido, sin háberse pre .. 
1en'1rlo la• tornaguras. . . . 

· 31. Será a cargo del oficial 3.0 hacer lás func10.• 
nes de archivero. , . 

3P. Ademas de las peculiate~ obh:,tác,o~~s qil<' r <'ll'~ 
nectivamente señalan á los ohPtaks io:1 a, tlcu1 'l 29i • 
~b, y .'31, Sl'ra de sÚ deber el d~,,,1acho <le' lo4 of'm~i 
r amos que les encargare el admtnrstrado~ o él c:onla• 
dor; y copiar en . limp.ío la corre:i~,11.~ril~~á . Y dd"lllll"~; 
t os dé la admimstracion '/ contádur1c1 segun lo d.s• 
pusieren los gef('S de e11as. . 

33. Seri obligacion de_l al~aydé .& bt1f y cerra~ 
1:¡. Atlministl'áción, C,on~ad~n.a, 'l:esorer,1á y Alrnac~ne~, 
llevar apunte del numrro ._ de tPrciós o p1ezai que ~i! 
d<'p'ositáren' en ellos,' y de' los <l1if'~O➔ a qu\!'ne~ per!e• 
ne ican, y que este11 de modo c¡ uEi no puedali iletém), 

·i'u.rse34. El p.orterJ cuída.rá . d
1
e lbrlr ,1 · Cé~tai:. ~1 .. i,, 

~ . 


